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Dícese que la ingratitud es cualidad 
esencial de la Humanidad, y en ver
dad que los Maestros hacemos lo po
sible por justificar tal sentencia. De
beríamos estar orgullosos por el nue
vo plan de ingreso en las Normales, 
que eleva nuestra carrera a la cate
goría universitaria, y reconocidos a 
las autoridades que así han legislado; 
y, no obstante, con gran satisfacción 
de sectores interesados en lo contra
rio, y haciendo el juego a centros su
periores, donde «ha caído» mal la re
forma, no cesamos de esgrimir argu
mentos del más negro pesimismo: que 
faltarán aspirantes, por la carestía y 
duración de la carrera; que serán 
unos inadaptables al medio rural, fal
tos de vocación, etc., etc. 

Entre tantas voces contrarias oso 
levantar la mía, en pobre, pero en
tusiasta defensa del nuevo plan, para 
lo que creo tener títulos de idonei
dad, desinterés e independencia: ido
neidad, porque dedicándome a la pre
paración para ingresos, oposiciones y 

cursillos, conozco a fondo al alumna
do, no sólo presente, sino posible para 
los próximos años; desinterés, porque 
lo mismo gano materialmente con un 
sistema que con otro; e independen
cia, porque, escribiendo bajo seudó
nimo, nadie puede achacar mi actua
ción a otra causa que al amor a la 
justicia. Voy, pues a rebatir los pesi
mistas argumentos. 

a) í a l t a de aspirantes.—Fúndanse 
los detractores del sistema, en el he
cho incontrovertible de no haberse 
cubierto en el curso actual más que 
una mitad de las plazas, y olvidan las 
muchas concausas que ha ello han 
contribuido. Vigente todavía el plan 
Callejo en los Institutos, sólo «una 
cuarta» parte de los alumnos termi
naban el Bachillerato universitario^ 
aquellos que ya tenian deliberado 
propósito de dedicarse a las llamadas 
carreras mayores. Las otras tres cuar
tas partes se contentaban con el ele
mental, que habilitaba para las ca
rreras denominadas cortas. Entre 
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ellos, hay cientos de alumnos que lo 
emprendieron con ánimo de seguir la 
de Maestro.—Todos recordarán que 
se presentó a la Asamb'ea un proyec
to que exigía dicho Bachillerato para 
el Magisterio, y muchos padres pre
visores, cuyes hijos oscilaban entre 
diez y catored años, los pusieron a es
tudiarlo.—Al encontrarse con la re
forma el año pasado, esos Bachilleres 
elementales se han apresurado a in
gresar en el preparatorio de «cultura 
general» o terminar el Universitario. 
Por otra parte los Maestros de años 
anteriores tenían firmadas las oposi
ciones o cursilos, que habían de ve' 
rificarse durante el actual, y no que
rían comprometerse en estudios ofi
ciales. Y unos y otros se encontraban, 
de pronto, con un cuestionario exten
sísimo, un par de meses para prepa- , 
rarse y unos Tribunales muy comple- ? 
jos, cuyo criterio era nna incógnita. 
Pero esta misma falta de aspirantes 
del pasado año y la tentadora pro- I 
mesa de un sueldo de 4.000 pesetas a j 
los veinte años (esto en secreto y en- 1 
tre nosotros, queridos compañeros) ha 
animado a las gentes Hay Maestros 
y Bachilleres que llevan todo el in
vierno preparándose y otros muchos 
de los que han terminado ahora sus 
estudios. En resumen: las plazas han 
de ser este año disputadísimns. 

b) D u r a c i ó n de la carrera.—Apa-
réntemente es mucho más larga. 
¡Diez años de estudios para ser Maes
tro!, dicen algunos, en tono quejum
broso, cuando deberían decirlo con 
noble orgullo. Es más corta si se tie
nen en cuenta las edades exigidas. Y 
las matemáticas no mienten. Sistema 
antiguo: ingreso a los catorce años, 
cuatro cursos de carrera, dieciocho; 
uno de preparación para oposiciones 
(si no había que esperar dos o tres), 

diecinueve; otro u otros en espera de 
ser colocado, veinte. Nuevo plan: in
greso en el Bachillerato a los diez 
años, seis de estudios, uno de prepa
ración (que se podrá omitir si no hay 
exceso de aspirantes), tres de estudios 
total, a los veinte, a las prácticas, 
¡ganando ya 4.000 pesetas! ¿Cuantos 
Maestros por el sistema antiguo están 
en propiedad a los ventiún años? 

c) Carest ía .—En este aspecto hay 
que hacer una distinción fundamen
tal entre los jóvenes que viven en po
blación donde hay Instituto o Cole
gio asimilado y los de los pueblos. 
Para los primeros, como terminan a 
igual edad (o antes si hacen el Bachi
llerato en menos cursos) es también 
igual de barata. Lo mismo es para 
una familia que el niño vaya, de los 
diez a los catorce años a la Escuela 
primaria o que asista a la Segunda 
enseñanza. Es cierto que las matrí
culas y libros del Instituto son algo 
elevados; pero la facilidad de obtener 
aquéllas gratis y éstos usados, resuel
ve el problema, y en cambióse ahorra 
la imprescindible preparación para 
oposiciones o cursillos, siempre cos
tosa. Para los habitantes en pueblos, 
tienen razón los impugnadores del 
nuevo sistema, es caro, y el de ahora 
también. No nos quejemos de que el 
muchacho pobre tenga dificultad pa
ra esta carrera; quejémonos de que la 
tiene para todas. Problema es éste 
que no se resuelve con «abaratar> 
nuestra profesión ni con becas al uso 
sino con subsidios en metálico y resi
dencias oficiales. Problema de justi
cia que la República resolverá para 
satisfacer cumplidamente a su título 
de democrática. 

d) I n a d a p t a c i ó n . — Y e m e n muchos 
que el Maestro formado por este plan 
sea demasiado «señorito» para adap-



LA ASOCIACION 

jarse al medio rural. En esta cuestión, 
más que la residencia y aún que la po
sición social (algunos dan a entender 
que le quieren pobre), influye el ori
gen. El muchacho de ciudad, aunque 
sea jornalero, gusta de paseos, espec
táculos, etc., y no halla bellezas en el 
campo; el aldeano, acostumbrado a 
paseos, caza, huerto, ama al campo, y 
aunque haya vivido en la ciudad, se 
readapta pronto. Por lo demás, aná
logo peligro hay en otras carreras 
más largas. El médico, el veterinario, 
el farmacéutico (y no digo el cura, 
porque a causa del régimen de inter
nado de los Seminarios y de su mis
mo carácter no ha debido adquirir 
refinamientos) han estudiado mas 
años y en población generalmente 
mayor, y cuando van a pueblos pe
queños, unos lo toman como un pe
ríodo previo para ir a villas y ¡ciuda
des y, en su espera, estudian y prac
tican; otros se acostumbran al medio 
rural, y allí mueren de viejos. Pero a 
nadie se le ha ocurrido que haya, 
v gr., médicos con menos estudios y 
carrera más corta para las aldeas que 
para las capitales. 

e) Falta de vocación.—Gratuita
mente se la suponemos a los actuales 
alumnos del nuevo plan, sin contar 
que más de la mitad son Maestros. 
Aunque así fuera, es algo transitorio. 
Guando no hay otro medio, el que 
quiera ser Maestro, ingresará ya en 
el Bachillerato con ella. Mejor dicho, 
no ingresará con ninguna, porque a 
los diez u once años ninguna se tie-
«e. Será un niño despierto, a quien 
su familia, o la escuela, habrá desti
nado para el trabajo intelectual. Vis
lumbrará en los seis años de Instituto 
la espléndida floración de todas las 
Artes y todas las Ciencias, y cuando 
termine el Bachillerato elegirá esta 

carrera porque le agrade más o le 
convenga más, y la vocación se le irá 
desarrollando en la Normal, como se 
desarrolla la del médico en la clínica 
y la del químico en el laboratorio, y 
si se ha equivocado, la abandonará> 
como multitud de estudiantes de Me
dicina abandonan la suya al enfren
tarse con el cadáver, como multitud 
dé seminaristas «cuelgan los hábitos» c 

Sin que por eso queden los Centros 
sin alumnos. Ni los cargos sin titula
res. Y sin que tiemblen las esferas. 
Y si no, al tiempo. 

VERA 
(La Escuela, de Palència). 

Uu libro de versos 
KITMOS 

Ros Monzón, el joven maestro de Aguilar de 
A fambn ha dado a la estampa un libro de Ver
sos, r maestro potea, es la suprema aspira
ción de todo educador, y Ros Monzón, acusa, 
en estos bellos versos «Ritmos» una personali
dad definida de poeta. 

Bellos Versos los de! compañero de Aguilar, 
Emotivos. Sentimentales. Descriptivos. Hay era 
ellos la filosofía profunda de la vida que sólo 
por intuición puede poseer un hombre joven y 
el arte verificador de quien es favorecido por 
las musas. 

Torpe es nuestra pluma, para retratar, siquie
ra fuera someramente las poesías que llenan el 
libro «Ritmos>. Pero nuestro gusto artístico, 
nuestro yo íntimo, se han deleitado en horas de 
dolor con el acento poético suave y enternece-
dor de unas composiciones, vibrante y decidida 
de otras. 

¡Versos!. Fruta para los escogidos. Llegan 
al espíritu como sedante mágico, que alivia has
ta hacer olvidar el dolor. He leído los versos 
del amigo y camarada y he vuelto a leerlos. 
Cuando la Vida nos lleva al sufrimiento y acer
ca a nosotros las hieles y vinagres, ¡qué bien 
sientan los ritmos! 

Tu libro, amigo Ros, ha sido para mí una me
dicina. Llegó en mí semana de pasión y me hi
zo el bien. 
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Acaso esta nota sea un poco tardía. Es 
<iue mi pluma fué muda hasta hoy, cuando des
pués de volverte a leer me comu nicas algo de tu 
juventud, de tu poesía, de tu entusiasmo. 

Hay un camino largo ante nosotros. En el tu
yo has puesto mi primer jalón con tu primer li
bro. Sigue adelante y pon otros más. Sé maes
tro y poeta. Acaso toda la felicidad estribe en 
cantar como tu cantas y en soñar como tu sue
ñas. 

¡Bello libro el de Ritmos! ¿Hay quien sufra, 
quien sienta sequedades y arideces? Beba en e! 

P P. 

E l proyecto de Estatuto de 
funcionarios 

Se somate un cuestionario a la consulta de to 
dos los Cuerpos civiles de la Administración. 

Por ia Presidencia del Consejo de ministros 
se ha dictado la siguiente orden circular: 

A propuesta de la Comisión interministerial 
designada para el estudio, unificación y re
dacción de un anteproyecto de planes de ro-
organización d« servicios y de bases para un 
Estatuto de funcionarios públicos, esta Presi
dencia ha dispuesto se invita a todos los Cuer
pos civiles de la Administración del Estado 
para que por medio de representaciones auto 
rizadas de los miamos contesten con la máxi
ma concisión posible al cuestionario que a 
continuación se pub ic», que remitirá en plie
go dirigido al señor Presidente de la aludida 
Comisión interministerial de la Presidencia 
del Consejo de miniscroe, precisamente anttis 
de fin del corriente mes de Junio, entendién
dose ampliado en otros quince días a partir 
de dicha fecha, el plazo señalado para que di 
t ha Comisión pueda formular el anteproyecto 
a, que al principio de esta orden se alude. 

El cuestionario a que alude la circular es 
como sigue: 

«Forma de ingreso en los distintos Cuerpos 
de funcionarios del Estado. 

Sueldo mínimo y máximo. 
Sistema de ascensos y forma de obtenerlos. 
¿Deben subsistir las actuales categorías 

administrativas? 
Forma de seleccionar al personal para los 

puestos que impliquen Jefatura. 
Jornada de trabajo y remuneración de las 

horas extraordinarias. 

Remuneraciones de carácter especial. 
Excedencias. 
Licencias y vacaciones. 
Separación dol servicio, sanciones y medi

das disciplinarias. 
Recompensas. 
Incompatibilidades. 
Causas de jabilación en sus dos aspectos 

dB voluntaria y forzosa. 
Derechos pasivos. 
Procedimiento de adaptación de los actua

les funcionarios a la nueva organización que 
se proponga a b̂ se de ocasionar el mínimo 
de aumento en el presupuesto de gastos». 

Toles los Mastros y Maestras 
deben leer el interesantísimo iibro de José Ma 
ría Pérez Civil titulad ) «CARTAS A ENRIQUE 
Consejos a un maestro novel». Un libro profun
do y ameno de grandísimo interés para todos 
los educadores. Indispensable y único para los 

maestros jóvenes. 
Pídase al autor, Democracia, 89, I.0 izqda. 

ZARAGOZA 4 m e s e t a s 

PARTIDO DE ALIAGA 

Disünguidos compañeros: Siendo tan intere
santes las cuestiones a tratrar en la sesión ge
neral de nuestra Asociación, convocada para el 
día 19 próximo pasado, sesión que no se pudo 
celebrar por causas fortuitas que io impidieron, 
y deseando esta Directiva que el vigor societa
rio de esta Asociación sea una cosa efectiva, 
es decir, que no todo quede al capricho de 
quienes asistan a !a reunión a que se os cita 
por esta nueva convocatoria, para el día 10 de 
Juüo próximo, en Aliaga, se interesa de todos 
vosotros la asistencia personal (aúa a costa de 
algún sacrificio, que nosotros somos los prime
ros en hacer) o, en su defecto, se os invita a 
que déis cuenta, por escrito, de vuestra opinión 
(antes del día de la sesión, desde luego) al Se
cretarlo, Víctor Ros, en Aguilar del Alfambra. 
sobre los extremos siguientes que en esa sesión 
se tratarán: 

1. ° Cambiar impresiones sobre la elección 
, de Presidente de la Provincial y Director del 
periódico. 

2. ° Ver si conviene (caso de que no lo dé 
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resUe,tO el ^ ir O no a la Habili- Lo. que h i e r a n eotnpletado veíate añas 
taC|ón un.ca c^^^^^ se ha de Bervício8 abonables, 20 eeotósimas del suel
de tratar en la reunión anual de la Provincial. do regulador. 

bosque hubieran completado veinticineo, 
25 ceotéjimas del sualdo regulador. 

Los que hubieran completado treinta, 30 
centésimas. 

Los que hubieran completado treinta y cin
co, 40 centésimas. 

Ninguna pensión máxima de jubilación po
drá exceder de 8.000 pesetas. 

5.° Conveniencia del ingreso de todos los 
asociados en la F. N. de Trabajadores de la 
Enseñanza, con el fin de ir a ia asociación 
única. 

4 0 Cuentas. 
5. ° Renovación de la Directiva, por haber 

cumplido su misión de reorganizadora de nues
tra Asociación. 

6. ° Ruegos, preguntas y aclaraciones que 
estimen oportuno hacer los asociados. 

Jorcas a 26 de Junio de 1932. 
El Presidente, 

R, Bellido Dolz 
El Secretario, 

V, Ros Monzón 

S e c c i ó n o f i c i a l 
21 Junio.—O. Selección de libros escolares 

j^En cumplimiento de lo dispuesto en la Or
den ministerial de 28 de Mayo último (Gaceta 
del 8 de Junio), esta Dirección general ha 
dispuesto que los autores, editores y propie
tarios de libros escolares que deseen presen
tar sus publicaciones para que las estudie el 
Consejo de Instrucción pública, a los fiaes de 
su posible selección y uso en las Escuelas pri
marias, se sirvan remitir a dicho Consejo, 
antes del día 1 del próximo mes de Septiem
bre, seis ejemplares de cada uno de sus libros. 
(Gaceta 23 Junio). 

* * 
FEiSIOiES BE JÜBILiCldi 

Las pensiones máximas de jubilación para 
los iogresados al servicio del Estado antes de 
primero de Enero dJ 1919 son los siguientes: 

Los que hubieran completado veinte años 
de servicios abonables, 40 céntimos del regu
lador. 

Los que hayan completado veinticinco 
céntimos. 

Los que hubieran completado treintaj 
céntimos. 

Los que hubieran completado treinta y cin
co, 80 céntimos. 

Según el articulo 49 del Reglamento de 
Clases pasivas, el expediente de jubilación 
constará de los siguientes documentos: Certi
ficación del acta de nacimiento. Títulos ori
ginales de loa empleos que deberán compren
der Us diligencias de posesión y cese encada 
destino. Si por extravío de algún título no pu
diera acompañarse, se sustituirá con certifi
cación del jefe de la dependencia en que se 
hubieran prestado los servicios a que el título 
se rtfiere, insertando la copia del mismo que 
deberá obrar en el expediente personal del 
interesado. Si tampoco existiera este expe
diente se sustituirá con certificación del Tri 
bunal Supremo de la Hacienda pública, con 
referencia a las nóminas respectivas. Sí hu
biere servicios militares que hayan de agre
garse a los civiles, se acompañará además 
copia de la hoja de aquéllos, expedida por ia 
respectiva oficina militar, o de la filiación. 
Los Maestros nacionales unirán además el tí
tulo profesional y hoja de servicios certifica
da por la Sección administrativa correspon
diente. 

* * 

50 

60 

21 Junio de 1923. «Gaceta* del 23 )—Orden 
con ascenso por corrida de escalas en vacan -
ten del mes de Mayo : 

«Este Ministerio ha resuelto: 
1.* Que asciendan en corrida de escalas & 

los sueldos y con las antigüedades de que se 
expresan, los siguientes Mastros y Maestras 
del primer Escalafón. 

Maestros.—4: 5 1932.—Vacante del Buades, 
número 911 ; a 6.000 pesetas, señor Castillo, 
uúmero 1.669; resultas: a 5.000, señor Viliila 

Las pensiones mínimas de jubilación ae ios ^ ̂  ̂  prirona Terrade8j 6>625; 
empleados civiles ingresados ^ ™ ° Je a>.60Q, s.ñor Lirola. 8 397. 
Estado desde primero de Enero cíe iyi* y " 6 5.i932.-Vacante del señor Valencia, 
de los que ingresen en lo sucesivo, serán las ^ ̂  ^ ^ ̂  Sánche^ | ^ 
siguientes: 
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8-5 1932.—Vacante del señor Martín, 1.432 
a 6.0GO, sf ñor Díaz , 1.670; resulta*: a 5.000, 
Btfior FerDáDdez HemáDófz, 2.960; a 4.000, 
sefiorLaoda, 6.626: a 3.600, señor Sanz Es 
pfejo, 8.339o 

12-5-1932.—Vacante del sf ñor Guicard, 68 
a 8.000, señor Lletjce, 249; resultas: a 7.000, 
señor Lszaíde, 782; a 6.000, Sr, Vepa, 1.671; 
a &.000, señor Banjos, 2.961; a 4.000, señor 
Sauz, 6.627; a 3.600, Sr. Peroca Ruiz, 8.400. 

16 5 1932—Vacante del señor GómFZ-Bias-
eo, 567; a 7.000, señor Cae osa, 783; resulias: 
a 6.000, beñor Gi), 1.672; a 6.000, señor Garô  
2.962; a 4.000, SÍ ñor Diez, 6.628; a 3.500, se
ñor García Abella, 8.401. 

18 5-1932—Vacante del Sr. Pacheco, 1.763; 
a 6.000, señor Alaiz, 2.963; resultas: a 4.000, 
señor Elejadle, 6.629; a 3 500, señor García 
Sánchez, 8.402. 

19- 5 1933.—Vacante del señor Masía, 308; 
a 7.000, señor Silva, 784; resultas: a 6.000, se-
Mñón, 1.673; a 6.000, señor Garrido, 2.964; a 
4.000 señor Orguín, 6.630; a 3.500, señor Ju
go, 8.403. 

22 5-1932.—Vacante del Sr. Solana, 1 239: 
a 6.000, señor Gorzákz López, 1674; resultas; 
a 5.000, señor Chél iz , 2.965; a 4.000, señor 
Munill», 6.631; a 3.500, señor Torromé 8.404. 

24 5-1932—Vacante del Sr. Resina, 3.724; 
a 4.000, señor Sierra; 6.632; resultas: a 3.500 
señor Cancela, 8 406. 

Vacante del señor Martín, 4.313; a 4.000, 
señor Romero, 6.634; resultas: a 3.600, señor 
Cueto, 8.406. 

Vacante delf Sr. Sánch^z-Tfiacado, 7.837 
a 3.500, s^ñor Z-in, 8.407. 

26-6-1932.—Vacante del señor Prior, 597 
a 7.000, señor Suñó, 785; resultas: a 6.000 
señor Villegas, 1.675; a 6.000, señor Aíesón 
2.966; a 4.000, señor Martínez, 6.636; a 3.600 
señor Arratz, 8.408. 

Vacante del señor Pérez Lema, 3.513; a 
4.000, señor Ruiz, 6.636; resultas: a 3.600, se. 
ñor Lianez, 8.409. 

1 6 1932.—Vacante del señor Martín Nieto, 
7.687; » 3.600, señor Sardá, 8.409 bis. 

Mauras.—1-5-1932.—Vacante de la s- ño
ra Romáo, número 1.247; a 6.000 pesetas, se
ñor» Aivarez, 1.641; resultas: a 5.000, señora 
Font, 2.943; a 4.000, señora A barrado, 6.596. 
a 3.50O, st ñora Artero, 8.342. 

20- 5 1932.—Vacante de la señora Ruiz Pé
rez, 139; a 8 000, se ñora Artero, 251; r. sullas, 
a 7.000, señora González Magro, 749; a 6.000, 

señora Lozano, 1.642; a 5.000, stñora Cam 
pos, 2.944; a 4.000, señora López Cazorla. 
6.596; a 3.500, señora Criado, 8 343. 

Vacante de la señora Azcárraga, 1.087; a 
6.000, señora Méndez, 1 643; resultas: a 6.000i. 
señora Pardo, 2.946; a 4.000, señora Morales, 
6.698; a 3 600, señora González Socorro, 8.344. 

2. ° Que en la vacante del señor Del Rejal, 
número 2.928, cubra sueldo de 6.000 pesetas, 
con efectos económicos a partir del día 16 de 
Mayo ú'timo, don Sebastián Gallart Serra, 
número 2.769, bis, que disfruta en comisión 
3.000 pesetas. 

3. ° Que en la vacante de la señora Gon
zález, rúroero 1.126, cubra sueldo de 6.000 
pesetas doña Fortunata de la Rosa Blanco, 
con efectos económicos del día de su posesión 
de una de las Escuelas de esta capital que 
habiendo disfrutado excedencia ilimitada del 
caso cuarto del artículo 137 del Estatuto, des. 
contándole el tiempo de duración de la misma, 
cuenta a la fecha de su reingreso, 18 de Ma
yo próximo pasado, tres años y cinco meses 
en la categoría de 6.000 p» setas, correapon-
diéndole figurar en el número 1.106 bis, de
lante de 'a señora Vázquez, que en la misma 
categoria tiene la antigüedad de 19 de Di
ciembre de 1928. 

4. ° Que en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 16 de Mayo último (Boletín Oficial 
número 64), y en la vacante de la señora 
García de Castro, número 6.976, ocurrida en 
30 de Septiembre de 1931, cubr* desde el día 
siguiente sueldo de 3.600 pesetas doña Vicen
ta Gispert Rubio, número 7.678 bis cuya se
ñora tiene, además, reconocido por el aparta
do tercero de dicha disposición, derecho a 
percibir la diferencia entre los sueldos de 
3.000 y 3.500 pesetas durante el mes de Ser -
tiembre de 1931. 

6.e Que en la vacante de la señora Meso
nero, número 3.760, cubra sueldo de 4.000pp-
setas, a partir del día 10 de Mayo próximo 
pasado, doña María Clara Arroquia, número 
6.425 bis, que disfruta en comisión 3.000 pe
setas. 

6. ° Que la vacante de la señora Ortega, 
número 6121, cubra sueldo de 4.000 pesetas, 
a partir del día 13 de Mayo último, doña Ana 
María Pereira Sánchpz, número 6464 bis, quç 
disfruta en comisión 3.000 pesetas. 

7. ° Que en ejecución de la Orden ministe
rial de 16 de Mayo último (Boletín Oficial nú
mero 60, y en la vacante de la señora Martín 
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número 4 839, cubra sueldo de 4.000 pesetas, 
a partir del día 22 de Abril de 1932 dofia Ma' 
ria de la Blaoca fontalvo, a U cual se adju
dica el núaaero general 6.506 tris, a coatiaua-
ción de la señora Gil B ^rnabé; esto «s. ea el 
lagar relativo que tenía al pasar a excadaute 
y se le declara asimistno vig^ataa, \ ^ dife-
raocias de sueldo siguientes: desde 1 de Sep
tiembre de 1931 hasta el 25 de igual m̂ s y 
aBo, entre loa sueldos de 3000 y 3.600 pesetas 
y desde el 26 de Septiembre de 1931 al 21 de 
Abril de 1932, entre los de 3.000 y 4 000 pe-
satas. 

8. ° Que por no habers * producido vacante 
de 3.000 pesetas en el Escalafón de Maestras, 
continúen percibiendo en comisión sueldo de 
3.000 doña Manuela Moreno Romero, número 
7.070 bis: doña María del Socorro Ou^sa, nú
mero 7.281; doña Juliana Crespo Redondo, 
cúmero 7.515; dofia Evelia López Fernández 
número 8.002; doña Adelaida Montes Gallego 
número 7.506; doña María del Pilar González 
Simón, número 7.678 tris, y doña Concepció \ 
Lucía Ruiz, número 8.310 bis; esto es, todas 
las Maestras comprendidas en el apartado 17 
de la Orden ministerial de 24 de Mayo próxi 
mo pasado (Gaceta del 27), exeooto doña An
tonia Torrallas Tondo, número 6.737, que ha 
fallecido antes de tomar posesión. 

9. ° Que se rectiñque el error de imprenta 
padecido en el apartado segundo de la Orden 
ministerial de 24 de Mayo último (Gaceta del 
27, respecto al luguar que corresponde en el 
Escalafón a doña María Josefa Gómez Sán
chez, que no es el 398 bis, sino el 938 bis.— 
P. D., Domingo Barnés». 

nu EL \mm M US MMÍLIS 
Contestaciones ajustadas al Cuestionario. Arit
mética y Algebra, 3 pesetas. Las demás mate 
rías en.preparación. «Estudios del Magisterio» 

Gascón, 11. TERUEL 

ProÍBccIén » lo* huértanom 
del M a g M B r l o . 
Previo informe favorable de esta Junta provin 

cial ha sido elevado a ia Central, el expediente 
de los huérfanos del Sr. Picazo, solicitando sea 
ampliada la pensión por cursar estudios de se
gunda enseñanza. 

Lm pro ieoo tón a nummirmm 
huér tanom. 

En las ú'timas reuniones de la Junta, se eŝ  
tudió y aprobó un proyecto para instalar en 
Madrid un Colegio para 40 huérfanos, o, mejor 
dicho un «Hogar». Instalación que se haría 
como ensayo, y si resultara bien, como todos 
esperan, se irían instalando en cada capital de 
provincia. 

Ai frente de estos 40 niños estaría un Maes
tro y una Maestra, que cuidarían á-t ellos y los 
mandarían a la Escuela nacional, a la Normal o 
al Instituto, para que allí hicieran sus estudios. 

Del proyecto, que ha sido entregado al Direc
tor general, no se pueden dar más detalles hasta 
Ver en que forma se aprueba. 

Doiunolén, 
El pasado mes de Mayo, dejó de existir en la 

ciudad de Zaragoza, la esposa de nuestro que
rido amigo, el Maestro jubilado de Alcañíz, don 
Teodoro Rubio. 

Larga y penosa enfermedad, sufrida durante 
muchos años con ejemplar resignación cristiana, 
ha puesto fin a la vida llena de buenas acciones 
de D.a Inés Peguero Su af.igido esposo, sabe 
lo mucho que en Teruel se le quiere, y, el senti
miento en que amigos y companeros le acom
pañamos. 

A toda la distinguida familia de la finada, a 
sus hijas e hijos, la expresión de nuestra condo
lencia. 

La finada pertenecía a nuestra Sección pro
vincial de socorros. 

Avlmom 
Cumpliendo encargo de la Presidencia de la 

F. P. de T. de la E , comunicamos a nuestros 
lectores asociados que, todos aquellos í|ue ca
rezcan del indispensable carnet, deben dirigirse 
a la Casa del Pueb o, Pomar, 3, soliciíando eí 
envío, que se Verificará sin dilación. 

Jubl laolén y ooma &n activo* 
Una de las cuestiones resueltas favorable

mente para el Magisterio en el proyecto del Es
tatuto, será probablemente la de que los Maes
tros puedan pedir la jubilación voluntaria a los 
sesenta años y la de que no cesen en e! servicio 
activo hasta que no estén clasificados, con lo 
que se evitará que los Maestros pasen algunos 
meses sin cobrar sueldo alguno. Esta 
ción será bien recibida. 
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Librería "LA PATRIA" 
ds 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo !o relacionado a la enseñanza primaria 
:omo así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo ai plan vigente para los estudios del Bachille
rato Èlemental y universitario. 

También dispone de materia! Pedagógico y Cientí
fico para escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
i o relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

S A S T R E R I A 
ï | 0 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. ~ 

Damoarmolm, 9—Teruel 

Revistó ae Primera Enseíianza 
ropiedad dol Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipograíioos de Perrvicei 

San Andrés, 4 y 6,=Teruel, 

Mesa-banco bipersooaJ de asien os 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Maolonal 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÀBRICA OE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle d.© Cascila, 29=viTORIA 

Proveedor de loe Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, CorporacioneB 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

' | 9 Í Í e h e i preeltB iedicAnde e ^ u d é s etaattlae-

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

5f M a e s t r o de 


